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Muy buenos días, presidente, vicepresidenta, miembros del jurado,  señores y 
señoras. 
  
Y una muy especial bienvenida a la familia de Antonio Moreno, cuya memoria y 
legado celebramos hoy.  
 
En esta ocasión, con la selección de este artículo, que ahonda en la importancia de la 
ética y el buen gobierno, queremos ensalzar la integridad profesional y humana de 
Antonio.  
 
La apreciación fue unánime. Ana destacó la buena investigación periodística realizada 
sobre un tema de gran actualidad en todo el mundo como es la ética y el buen 
gobierno corporativo; y Jorge, la relevancia de los canales éticos y los riesgos de la 
mala reputación para las compañías. Antonio, por su parte, resaltó la buena labor del 
artículo al analizar la repercusión de esos valores en la cotización y resultados de las 
empresas.  
 
El artículo fluye como las mejores novelas, manteniendo en todo momento su 
rigurosidad y carácter analítico.  
 
La buena reputación cuesta labrarla pero compensa. Genera alineamiento, fidelidad y 
confianza.   Y, según los expertos, depende en gran medida de la integridad del CEO, 
o consejero delegado.  
 
Aunque sólo el 20% de los españoles se muestren capaces de identificar a los 
consejeros delegados de las grandes compañías, importa sobre todo la percepción por 
parte del público especializado; entre los que se encuentran los analistas y gestores 
financieros de quienes se nutren inversores y accionistas, y para quienes el consejo es 
la clave de bóveda del buen gobierno, y el encargado de velar por la buena reputación.  
No es casualidad que el 25% de los aspectos sometidos al voto de los accionistas de 
las empresas del Ibex 35 el año pasado estuviera relacionado con el consejo de 
administración. 
 
Los esquemas de gobierno corporativo con elevada concentración de funciones en 
unas pocas manos han quedado atrás, para dejar paso a un consejo de administración 
diverso en conocimiento, experiencia y recorrido profesional, género y 
representatividad. Los accionistas, sobre todo, los grandes gestores e inversores 
institucionales internacionales, aunque cada vez más los nacionales, exigen 
diversidad en los consejos, diversidad en sentido amplio. No en vano ha sido uno de 
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los cuatro temas protagonistas de las últimas sesiones de juntas tanto en Estados 
Unidos como en Europa. Y se espera que lo continúe siendo en las próximas sesiones.  
 
El artículo destaca la importancia del consejero independiente, para ello sus ingresos 
no pueden depender íntegramente de la empresa en la que representa a los intereses 
de los accionistas. Son los encargados de defender los intereses de los accionistas, 
sobre todo minoritarios. La importancia que su independencia tiene para los 
accionistas se refleja una vez más en las urnas. En 2021, por ejemplo, la mayoría de la 
oposición al nombramiento de administradores en Alemania y Francia respondía a 
una preocupación por la falta de independencia de los nominados. De regreso a casa, 
quiero destacar el buen desempeño general de las empresas españolas. El 67,6% de 
las sociedades del Ibex 35 tuvo en sus consejos, al menos, el 50% de consejeros 
independientes en 2020 y 2019. 
 
Asimismo me gustaría destacar que el seguimiento de las recomendaciones del 
Código de Buen Gobierno fue del 83,7% en 2020, un hecho nada desdeñable.  
 
En mis casi dos décadas de experiencia en finanzas sostenibles y sostenibilidad 
empresarial he podido comprobar como las empresas con buen gobierno corporativo 
tienden a mostrar una mejor gestión de sus riesgos y oportunidades 
medioambientales y sociales.  
 
Por ello, la mayoría de los inversores, en sus análisis y notaciones ASG o de 
sostenibilidad siguen otorgando el porcentaje más alto al buen gobierno corporativo y 
a la transparencia. Y lo toman como variable vertebral de la capacidad a generar 
dividendos sostenibles. Sostenibles en el tiempo y desde una perspectiva 
medioambiental. Dos de las principales preocupaciones actuales de los inversores y 
reguladores.  
 
En nombre del jurado, a cuyos miembros quiero agradecerles su tiempo y 
predisposición, nuestra más sincera enhorabuena, Víctor, por un excelente artículo de 
actualidad y amenísima lectura.  
 


